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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 28 de noviembre de 1947 por el que se da la 

denominación de Regimiento de Dragones de Hernán Cor
tés, en memoria del glorioso conquistador de Méjico, al 
de Villarrobledo número 6, de Caballería.
Els deber moral del Ejército honrar la memoria de los grán-. 

Bes Capitanes que, con su ejemplo y sacrificio, dejaron sen
tada escuela de honor y virtudes militares.

El glorioso español Hernán Cortés, descubridor de Méjico 
y ejecutor de la obra más ¡ grandiosa ei} los anales de los gran
des Capitanes de la H istoria, fué, asimismo,* un insigne Cau
dillo de la Caballería, al frente de la cual realizó heroicas ac
ciones en las batallas de Tabasco, O tum ba y en el memorable 
sitio de Méjico, por cuyo motivo aquella Arma se honró dando 
su nombre a) frié Regimiento de lanceros de Hernán Cor- 
ités número veintinueve, de Caballería.

Por estas razones, con motivo de celebrarse en fecha pró
xima el cuarto centenario de la muerte de este español e jtm : 
piar, y a fin de enaltecer su imperecedera. memoria y. dejar 
pública constancia de la admiración y g ratitud  de las Armas 
españolas a tan preclara figura histórica, que ganó inmensos 
territorios para la civilización cristiana y lq cultura española, 
a propues a del Ministro del Ejército y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros; „

D I S P O N G O :  - -
Articulo primero.—En lo sucesivo, el actual Regimiento de 

Dragones de Villarrobledo número seis., de Caballería, toma
rá  'la denominación de Regimiento de Dragones de Hernán 
gortés, continuando con el mismo número en el Arma.

Articulo segundo.—C a citada Unidad seguirá con la anti
güedad y distinciones honoríficas que actualmente tiene reco
nocidas, si bien su Escudo de.A rhias deberá sustituirse por 

^el que en su día se determine.

Así lo dispongo por el présente D ecreto,‘dado ea El Pardo 
a veintiocho de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDQ
\

DECRETO de 28 de noviembre de 1947 por él que se pro
mueve al empleo de General de Brigada de Estado Mayor 
a don Luis Rodriguez Valderrama, nombrándole Jefe de 
Estado Mayor del Cuerpo de Ejército I y de la primera 
Región Militar.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Brigada 
de ‘Estado Mayor, y en consideración a los servicios y circuns
tancias del Coronel de dicho Cuerpo don Luis Rodríguez 
Valderrama, a propuesta ded Ministro del Ejército y de 
aern/rdo con el Consejo de Ministros, ^

Vengo en pro-moverle, al empleo de General de Brigada de 
Estado Mayor con ia antigüedad de esta techa, nombrándola 
Jefe de Estado Mayor del Cuerpo de Ejército 1 y de. lia pri- 

'm era Región Militar.  ̂ .
Así lo dispongo por el presente^ Decreto, dátto eñ p!l Pardo 

a veintiocho de noviembre do mL- novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO *
El Ministro del Ejército,

KiDEL DAVILA AJEUtONDO
*
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D ECRETO de 28 de noviembre de 1947 por el que se con
cede la Gran Cruz de la Orden d e l M érito  M ilitar, co n   
distintivo blanco, al Auditor General, en situación de re
serva, don Mariano García Cambra.

% En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en e! Auditor Genera!, en situación d i reserva, 'don Mariano 
García Cambra,

Vengo en concedería, a propuesta del Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden dei Mérito Militar,-cdn' distintivo 
blanco. .

Así lo'dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
& veintiocho de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete.

F r a n c i s c o  f r a n c o
El Ministro dél Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 28 de noviembre de 1947 por el que se concede 
la Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, a los Jefes y Oficiales que se citan.

Con' arreglo a lo dispuesto en la 'Ley de seis de novj-Tn- ' 
bre de mil novecientos cuarenta y dos, y en atención a los 
muy relevantes méritos y servidos que en ellos concurren, a 
propuesta del Ministro del E jéru to  y previo acuerdo dól Con
sejo de Ministros, *

Vengo en conceder la Cruz de l>a Orden del Mérito Mi
litar, con distintivo 'blanco, de *a categoría correspondiente, 
pensionada con el diez por ciento del sue-ldo dé su achual 
empleo hasta su ascenso al inmediato o pase a la situación 

. de retirado, a los Jefes y Oficialas siguientes:.
Teniente Coronel de Infantería del Servifcio de Estado 

Mayor don José García García.
Capitanes de Infantería do*n Rogelio Gómez Menor y. don 

Juan Vivo Sisteré. '• '
Teniente; de Infantería don José Ramos Castillo. 
Comandante de Ingenieros don/ Pedro Bonell Aldomá.

1 r  Así lo dispongo por'el present^ Decreto, dado en E l Pardo 
a  veintiocho de noviembre de njil novecientos cuarenta“y siete.

FRA N C ISCO  FRAN CO
El Ministro del Ejército,

FIDEL U AVILA ARRUNDO

DECR ETO  de 28 de noviembre de 1947 por el que se conc
ede la Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 

blanco, al Capitán de Infantería don Antonio Pro Alonso.

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de seis de noviembre

Íe mil novecientos cuarenta y dos, y  en atención a los muy 
levantes méritos y servicios que concurren en el Capitán'de 

Infantería" don Antonio Pipo Alonso, a propuesta del Minis
tro* el Ejército y previo acuerdo del Const jó de Ministros]\ 

Vengo en concederle la Cruz de la Orden de) Mérito itái- 
litar, con efetintivo blanco, de primera clase, pensiónáda don 
el diez por ciento del sueldo de su actual empleo hasta sti 
ascenso al inmediato o pase a  W situación de retirado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ên E l Par- 
d b 'a  veintiocho' de povkmbre de mil novecientos cuarenta y 
siete. ' ‘ . • •

FRA N CISCO  FRANCO
El Ministro del Ejército, \ .

FIDEL DAVIIA 'ARRONDO*

DECR ETO  de 28 de noviembre de 1947 por el que se  con
cede la Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, a los Brigadas de Artillería que se mencionan.

v Con arreglo a lq dispuesto en la Ley de seis de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y dos, y en atención a los muy 
relevantes méritos y servicios que concurren en lqs Brigadas,

de Artillería, don José Casanova Casanova, y de Ingenieros,  
don Go-nzalo Ijisarri Gutiérrez, a propuesta del Ministro del 
Ejército y pn vio acuerdo del Consejo de-Ministros,

Vengo en concederles la Cruz de la Orden del Mérito Mu 
^itar, con distintivo blanco, de primara clase, pensionada, con^ 
ei diez por ciento del sueldo de su actual empleo, hasta su 
ascenso al inmediato o pase a la situación de p tirpdo.
V Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par. 

do a veintiocho de noviembre de mil novecientosAcuarenta y 
siete.

FRAN CISCO FRANCO .
El Ministro! del Ejército,

^IDEL DAV1LA ARRONDO

D ECR ETO  de 28 de noviembre de 1947 sobre transmisión 
de pensión a favor de doña Felisa Fernández Sánchez.

Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio en vein. 
ticinco de octubre "de mil novecientos cuarenta y seis doña 
Francisca Méndez Alonso, la pensión anual de setecientas no. 
v*nta y cinco pesetas con cincuenta céntimos, que le fué con. 
cedida en nueve de marzo de rnil novecientos^cuarenta y tres, 
como viuda del Cabo Amando Arias Fernández^ y no qu*dar 
del causante descendencia legítima ni natural, doña Felisa 
Fernández'Sánchez, madre del causante, viuda y pobre en . 

.concepto legal, reúne las condiciones exigidas por la Ley de 
veinticinco de novi-» mbre de mil novecientos cuarenta y cua- 
tro, por la que se modifica el articula ciento ochenta y ocho 
del Reglamento para la aplicación del Estatuto de las Clase» 
Pasivas dd Estado.

En su viiJÉud, a propuesta del Ministro del Ejército y pre. 
via ¿deliberación del Consejo de Ministros,.

D I S P O N G O :

 Artículo Únic o -P or reunir las condiciones legales exigi
das y serle de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro; se transmite a doña 
Felisa Fernández Sánchez, madre del Cabo Ariíanció Aria# 
Fernández, la pensión anual de setecientas noventa y cinco 
pesetas con cincuenta céntimos concedida a la viuda del mis- 

* rtio, doña Francisca Méndez Alonso, ’a cual percibirá a partir 
del veintiséis de. octubre dé mil novecientos cuarenta y seis 
por la Delegación de Hacienda de Lugo y mientras conserva 
su aptitud legal para el disfrute de la misma.

Así lo dispongo por el presente Decreto; dado en E l jPar* 
do a veintiocho. de noviembre de , mil novecientos cuarenta 
y siete. é

FRA N C ISCO  FRANCO
El Ministro del Ejército,

FI0EL DAV1LA ARRUNDO

DECR ETO  de 28 de noviembre de 1947 por el que se con
cede transmisión de pensión a favor de doña Joaquina Sán
chez Pazos.  \ .

Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio en veinte 
de octubre de mil noytxrj.entos cuarenta y seis doña Antonia 
Vilar Taibo, la pensión anuql de setecientas noventa y cinco 
pesetas con cincuenta céntimas, a que fué elevada en treinfii 
de etjero de mil novecientos cuarenta y tres la de' seiscientat 
noyertta y tres pesetas con cincuenta céntimos, concedida en 
veintiséis de junio de mil novecientos cuarenta y dos, como 
viuda del soldado de Artillería José Antonio ̂ Sánchez Pazos, 
y no quedar 'del causante descendencia legítima ni natural, 
doña Joaquina Sánchez Pazos, madre natura] del causante y 
pobre en sentido Fgal, reúne las condiciones exigidas por la 
Ley de veinticinco de noviembre ge mil novecientos cuarenta
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y cuatro, por la qu<- se modifica el artículo ciento ochenta y 
ocho del Reglamento para la aplicación del Estatuto de las 
Clases Pasivas del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y  pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo Únco.— Por reunir las condiciones legales exigi

das y serle de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, se transmite a doña 
Joaquina Sánchez Pazos, madre natural del soldado de Ar- 
tiller a José Antonio Sánchez Pazos, la pensión anual de se
tecientas noventa y cinco pesetas con cincuenta céntimos con
cedida a la viuda del mismo, doña Antonia Vi’.ar Taibo. la 
cual percibirá a partir del veintiuno d<- octubre de mil nove
cientos cuarenta y seis poi; la Delegación • de Hacienda de 
L# Coruña mientras conserve su aptitud legal para su dis
frute.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a veintiocho de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y  siete.

FRA N CISCO  FRAN CO
El Ministro del Elército.

FIDEL DAVILA ARKONDO

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 14 de noviembre de 1947 por el que se nombra 
 para la plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial 
de Valladolid a don Aniano Alonso Buenaposada, Ma

gistrado de ascenso.

Visto el expediente para provisión por concurso ,de la pla
za de Magistrado de la Audiencia Territorial de Valladolid, 
vacante por traslación de don Carlos Calamita Ruy-W amba, 
a propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con lo 
dispuesto e-n. el articulo veinte del Decreto orgánico, de ocho 
de febrero de mil novecientos cuarenta y seis,*

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don Aniano 
.Alonso Bueríaposada, Magistrado de* ascenso, ’ que sirve su 
cargo en la Audiencia Provincial de Zamora y resulta el más 
antiguo de los concursantes dentro de las condiciones que 
exige el referido Decreto. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
t  catorce de noviembre de ipil novecientos cuarenta y ¿íetr.

FRA N CISCO  FRAN CO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 14 de noviembre de 1947 por el que se nom
bra pare la plaza de Magistrado de la Audiencia Territo
rial de Cáceres a don Benedicto Hernández Herrero.

Visto e| expediente para provisión por concurso de la pla- 
zg de Magistrado de la Audiencia Territorial de Cáceres, va
cante per excedencia forzosa de don Eduardo Junco Mendo
za, a propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo dispuesto en el último párrafo del artículo veinte del 
Decreto orgánfco de la Carrera Judicial, de beho de febrero 
de mil, novecientos cuarenta y seis,

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don Bene
dicto Hernández Herrero, Magistrado dé' entrada, que sirve 
♦I cargo de Juez de. Primera Instancia e Instrucción núme
ro dos de Jerez de la Frontera.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete,

FRAN CISCO  FRAN CO  
EH Ministro de Justicia, „

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 14 de noviembre de 1947 por el que se nom
bra para la plaza de Presidente de la Sección de lo Cri
minal de la Audiencia de Santa Cruz  de Tenerife a don
Pedro Cano Manuel de Aubarede.
A propuesta dtl Ministro de Justicia y de conformidad con 

lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,
. Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la Sec

ción d<- lo Criminal de la Audiencia de Santa Cruz de T e. 
nerife, vacante por traslación de don Julián Fomiés Pallarás, 
a don Pedro Cano M anuel'de Aubarede, Magistrado de as
censo, que sirve su cargo en la misma Audiencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de noviembre de mil novecFntos cuarenta y siete,

FRA N CISCO  FRA N CO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNAN DEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 14 de noviembre de 1947 por el que se acuerda 
el traslado a la Audiencia Territorial de Cáceres de don 
Francisco García y Espinosa de los Monteros, Magistrado 
de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 

dtl Consejo de M.inistros, de conformidad con lo dispuesto en 
el .'artículo doscientos treinta y, siete- de la Ley orgánica del 
Poder Judicial y com o comprendido en el número primero del 
artículo doscientos treinta y cinco de la misma,

Vengo en acordar el traslado a -la Audiencia Territorial de 
Cáceres, a servir la plaza vacante por excedencia forzosa de 
don José María Cándido Pimllos Hermosilla, a don Francisco 
Gatcía y Espinosa de tos Monteros, Magistrado de ascenso, 
que sirve su cargo en la Audiencia de Santa Cruz de T e. 
nerife. * *' •

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de noviembre de mil novecientos cuarenta v siete.

' FR A N C ISC O  FRAN CO
El Ministro de Justicia.

RAIMUNDO FERN AN DEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 14 de noviembre de 1947 por el que se traslada 
 a don Julián Forniés Pallarás a la plaza de Magis

trado de la Audiencia Provincial de Cádiz. 
\  propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 

del Consejo de Ministros, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo doscientos treinta y s.ieté de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial y com o comprendido en el número ^prime
ro del artículo doscientos treinta y cinco de la misma, • 

Vengo «-n acordar el traslado del Presidente de la Sección 
de lo Criminal de la Audiencia de Santo Cruz de Tenerife, 
don Julián Fom iés Pallarás, Magistrado de término* a la pla
za de Magistrado de la Audiencia Provincial de Cádiz, va
cante por excedencia voluntarla dé don, Manuel Prieto Del
gado.

Así’ i o -dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de noviembre de novecientos cuarenta y «iete,

. ' FRANCISCO FRANCO
El Ministro de. Justicia 

RAIMUNDO FERNANDEZ-CüESTA 
Y MEREüO

•i \ , 1
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D E C R E T O  de 14 de noviembre de 1947 por el que se de

clara en situación de excedencia voluntari a  a don Manuel 
Prieto Delgado, Magistrado de entrada.

A propuesta  del M inistro  de Justic ia , accediendo a lo so
licitada por don M anuel P rieto  D elgado, M agistrado de en
trad a , que sirve su cargo en7 la Audiencia Provincial dé C á 
diz, y d* conform idad con lo establecido en las d isposiciones 
o rgán icas vigentes,

VfingO en declararle en situación de 'excedencia vo lun taria . 
Asi lo d ispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 

a  catorce de noviem bre de mil novecientos cu a ren ta  y siete.
FR A N C IS C O  FR A N C O

El M inistro de Justicia,
RAIMUNDO F E R N  AN DLZ-CUESTA .

Y MERELO

D E C R E T O  de 14 de noviembre de 1947 por el que se de
clara en situación de excedencia voluntaria a don Matías 
Romero Amorós, Magistrado de entrada.

A propuesta del M inistro de ju s tic ia , accediendo a lo so
licitado por don M atías Rom ero Am orós, lM agistrado  de en 
trad a , que sirve su cargo en la Audiencia T errito ria l cU Ovie
do, y de conform idad con lo establecido en las d isposiciones 
o rgánicas vigentes,

Vengo en declararle en situación de excedencia voluntaria. 
Así lo d ispongo  por el p resente D ecreto, dado en .M adrid 

a  catorce de noviem bre de mil novecientos cuaren ta  y siete.
F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de Ju stic ia  
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA V MERELO

D E C R E T O  de 14 d e noviembre de 1947 por el que se de
clara excedente voluntario a don S a turio González y Gon
zález, Fiscal provincial de entrada.

A propuesta  del M inistro  de Ju stic ia , de confo rm idad  con
lo d ispuesto  en . el articu lo  tre in ta  y nueve del E s ta tu to  del
M inisterio  F iscal y tre in ta  y tres del R eglam ento  para su
ap licación, y accediendo a lp solicitado pnr don S atu rio  G on
zález y González, F iscal provincial de en trad a , que sirve el
cargo  d-e F iscal de la Audiencia Provincial de *Lugo,

Vengo en declararle ed situación de excedencia voluntaria. 
Así lo ddspongo por el presente D ecreto, dado en M adrid 

a catorce de noviem bre d e  mjl novecientos cu aren ta  y siete.
F R A N C IS C O  F R A N C O  

El M inistro de Justic ia , 
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTÁ 

y  MERELO ■ , ■ '

D E C R E T O  de 21 de noviembre de 1947, por el que se indulta 
a Herminio Pérez Fernández de la mitad de la pena que 
le fué impuesta.

Visto el expediente de indulto  de H erm inio  Pérez F ernán 
dez, condenado por la Audiencia Provincial d e  O viedo, en 
sentencia d e -v e in titré s  de enero de mil novecientos cu aren ta  
y siete, com o au to r de un delito de hu rto , a la pena de  dos 
añ os cu atro  m eses y un d ía  de presidio m enor, y ten iendo en 
cuen ta  las c ircu nstancias que concurren ' en el hecho;

V istos la Lev de dieciocho de jun io  cb mil ochocientos se- 
tcn ta , regu ladora de la g racia  de indulto , y el D ecretó de 
vein tidós de ab ril de mil novecientos tre in ta  y o cho ;

D e acuerdo con el parecer del M inisterio Fiscal y de la 
Sala  sen te n c ia d o ra ,. previa deliberación del C onsejo de Mi
n istros y a  p ropüestq  del de  Justic}a4

Vengo en indultar a H erm inio Pérez Fernández de la mi
tad de la p  na que le fué im puesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en M adrid 
a ve intiuno de noviem bre de mil novecientos cuaren ta  y sieteo

* F R A N C IS C O  FR A N C O
E í M inistro de Justic ia  

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
y  MERELO

D E C R E T O  de 21 de noviembre de 1947 por el que se indulta 
a Antonio Argüelles Fernández de la pena impuesta, con
mutándosela por la de cuatro anos de prisión menor.

V isto el expediente de indulto  de A ntonio Argü- lies F er- 
nández, condenado por la Audiencia Provincial de O viedo, 
tn  sentencia df dieciocho de diciem bre de mil novecientos 
cuaren ta  y tres, como au to r de un delito de parricid io, con 
ia concurrencia de dos c ircu nstancias a tenu an tes , a, lá pena 
de quince años de reclusión m enor, y t< niendo en  cuen ta  la» 
circunstancias q u e -con cu rren  en el hecho ;

V istos la Ley de dieciocho de junio dr mil ochocientos se
ten ta , regu ladora de la g rac ia  de indulto , y el D ecreto de 
veintidós de abril de mil novecientos tre in ta  y ocho ;

O ído el M inisterio Fiscal y de acuerdo con el parecer d« 
la Sala sen tenciadora, previa deliberación del C onsejo de Mi
n istros y a propuesta  del d+ Justic ia , *

Vengo en indu ltar a Antonio Arguelles? F ernández de 1» 
pena que le fué im puesta eii la expr* snda sentencia, conm u
tándosela por la de cu a tro  años de prisión m enor. ,

Así lo dispongo por él presente D ecreto, dado en M adrid 
a veintiuno de noviem bre de mil novecientos cu aren ta  y siete.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de Justicia.

RAIMUNDO FH'RN ANDEZ-CUjESTA 
' , X MERELÓ

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 21 de noviembre de 1947 sobre emisión de 

cincuenta millones de pesetas en Deuda Amortizable al 
4 por 100, de 7 de marzo de 1947, con destino al Instituto 
Nacional de colonización.

H aciendo uso dé la autorización concedida po r el ú ltim o 
párrafo  del artícu lo  dieciocho de a Ley de  tre in ta  y uno  d» 
diciem bre de mil novecientos cuaren ta  y seis, por la qué se 
aprueban los P resupuestos generales del E stado para  el ejer„ 
cicio de mil novecientos cu aren ta  y siete, a p ropuesta del Mi
n istro , de H acienda y de acuerdo con el C onsejo  de  M ánistrosp

D I S P O N G O :
Articulo primero.— Se au toriza  a la D irección G eneral d»  

la D euda y Clases Pasivas para  em itir D euda A m ortizable del 
E stado al cuatro  por c e n to  exenta del Im puesto  de U tilida
des, por la sum a de cincuenta m illones de pesetas, nom inales, 
am pliando en dicha cantidad la que de esa clase ex iste  en 
circulación, creada por D ecreto de siett de m arzo de mil no* 
vecientos cu aren ta  y siete, y con destino  a cubrir las a te n 
ciones* del In s titu to  Nacional de Colon zación.

A la presente em isión le son d s  aplicación las prescripciones 
contenidas en el re fe rd o  D ecreto de siete de m arzo de mil 
novecientos cuaren ta  y siete.

Articulo segundo.—La nueva em isión e s ta rá  rep resen tad»  
por C arpetas  provisionales de las m ism as ca racterís ticas •  
im porte de las oxostentes, a saber: Serie Á, de mil pese tasg  
serie B, de cinco mil p e se ta s ; serie C , de diez mil p e se ta s j
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{j»rí D. de veinticinco m il\ pesetas ; serie S 9 á¿ cim tenia 
mil pe,eta.*.

Articulo tercero.—Estos efectos públicos llevarán L fecha 
de siete de marzo de mil novelem os cuarenta j  siete; los 
intereses se abonarán por trimestres vencidos en primero dt 
marzo, primero de junio, primero de soptiepnbre y primero d e ' 
diciembre ^de cada año, siendo ©1 primer cupón que llevarán 
adherido las Carpetas el correspondiente al vencimiento de 
primero de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho.

La amortización y el servicio de pago de intereses se regi
rán por lo establecido en el Decreto de siete de marzo de mil 
novcciento cuarenta y siete, que creó la Deuda Amortizable 
del Estado al cuatro por ciento, de que es ampliación la que 
por este Decreto se emite.

Artículo cuarto.—La expresada c«mis¿ón de cincuenta mi
llones^ de pesetas nominales, distribuida en las series men
cionadas, en la proporción que la Dirección General de la 
Deuda y Clasos Pasivas est me conveniente, será entregada 
en su totalidad al Banco de España para que éste proceda, 
previa autorización ministerial, a su enajenación al tipo mí
nimo de noventa y nueve con die¿ a medida que las necosi 
dades del Instituto Nacional de Colonización lo requieran y 
siempre con cupón corriente. 'El expresado Organismo formu
lará sus peticiones por conducto de la D rección General de 
Banca y Bolsa, quien las tram itará y propondrá la fecha, 
forma, cuantía y condiciones en que la negociación haya do 
efectuarse.

‘ ■ ** *Artículo quinto-—Todas las operaciones han de ser inter
venidas por Agente mediador de Cambio, y B osa, que per
cibirá los honorarios de Arancel re a ta d o s  a la cuarta parte, 
y las pólizas ?erán de la úitima clase de la .«Escala de Timbre 
del Estado, corriendo estos gastos i cargo.del producto de la 
negociación, y satisfaciéndolos el Banco de España. También 
Irán a cargo del producto de la negociacióij. los gastos de re
mesa hasta las Sucursales de; Banco de España.

Artículo sexto.—El producto4 líquido de la negociación de los 
cincuonta millones de pesetas de >  Deuda que se em ittv lo in
gresará el Banco de España a medida que realice las enaje
naciones en la cuenta del Tesoro público que la Delegación 
Central de Hacienda tiene abierta en el Banco d*- España, con 
aplicación a un concepto adicional de la agrupación de Depó
sitos de la Sección de Acreedores denominado «Próducto de 
la negociación de la Deuda Amortizable del Estado al cuadro 
por conto emitida con arreglo ai último párrafo del artículo 
dieciocho de la Ley de Presupuestos de tr¡einta y uno de di 
ciembré de mil r\oVPci*-ntos cuarenta y seis, para la financia
ción del Inst’tuto Ñaeiorial de Colonización».

* Art culo Séptimo —E; Banco de España rendirá cuentas 
justificadas a la Dirección General de Banca y Bolsa en fin 
de cada trimestre de las operaciones efectuadas, a las que se 
adjuntará, en su caso, los cupones vencidos antos.de la cesión 
o negociación de los efectos, para ser enviados a la Dirección 
Gem ral de Ja Deuda y Clases Pasivas los efectos reglamen
tarios*. ? -

Artículo octavo.—Todos los gastos de emisión y entreteni
miento d^ dicha Deuda se imputarán al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo once, grupo único, concepto 
segundo de la Sección, novena. Ministerio de Agricultura, de 
tas Obligaciones de los Departamentos ministeriales del Pre 
supuesto en vigor: «Para atender a’ pago de intereses, amor
tización y gastos de las Obligaciones que para el cumpli
miento de ios fines atribuidos al Instituto Nacional de Colo. 
nizacóri se emitan hasta la cifra de cincuenta millones de 
pesetas». '

Art culo noveno.—E/ Servicio de intereses y amortizarióñ 
de la Deuda que se emite figurará tti el Presupuesto para el

ejercicio de mil novecientas cuarenta y ocho y sucesivos en 1$ 
Sección cuarta, Deuda del Estado, entre los créditos destina
dos a intereses y amortización de la D<-uda Amortizable» al 
cuatro por ciento de la emisión ue siete de marzo de mil no
vecientos cuarenta y dete.

E stará a cargo dol Baneo de 'España eJ P3#o de los inte
reses y la amortización, quien lo realizará, .r voluntad de los 
tenedores, en Madrid o en las plazas donde tenga Sucursales.

Articulo décimo. — Se autoriza A Ministro de Hacienda 
para dictar las disposiciones y adoptad las medida? oconómD 

i cas v administrativas que requiera la ejecución del presente 
Decreto.

Así lo dispongo por el presénte Derroto, dado en El Pardo 
a veintiuno de noviembre de mi! novecientos cuarenta y siete*

1 ' FRANCISCO FRANCO
E) Ministro de Hacienda.JOAQUÍN BENJUMEA BURIN 

*

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 21 de noviembre de 1947 por el que se nombra 

Inspector general del Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas a don Celso Rodríguez Arango.
Vacante en el Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas 

una plaza de Inspector general, por ascenso de don Joaquín 
Benjumea y Burin, a propuesta de] Ministro de Industria 
v Comercio y de conformidad con lo dispuesto en ed •. Regla
mento orgánico del citado Cuerpo y en él Decreto de la 
V»cepr^sidencia del Gobierno de quince d |  junio de mil no* 
veden tos treinta y nueve, . . ®

Vfengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso dté 
escala, con antigüedad a todos los efectos del día veintitrés 
del pasado mes de octubre, y el sueldo aPua! de diecinueve 
mi] quinientas pesetas, al Ingeniero Jefe de prim era clase 
dei Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas don Celso Ro
dríguez Arango, ' f '

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de nqviezq-bre de mil novecientos cuarenta y siete*

" FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio»

JUAN ANTONIO SUANZES 
Y FERNANDEZ

DECRETO de 21 de noviembre de 1947 por el que se nombra 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Minas a  don Francisco Lacazette y 

Thiebaut.
Vacante en el Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas 

una plaza de Ingeniero Jefe d e  primera clase, por ascenso 
de don Celso Rodríguez Arango, a propuesta del Ministro
de Industria y Comercio y de conformidad con lo dispuesto
en el Reglamento orgánico del citado Cuerpo y en el Decreto 
dé la Vioeipres-id encía del  ̂ Gobierno de quince de junio de 
mifl novecientos tréinta y nueve.

Vengo en nombrar pana La ide rida  plaza, en ascenso de 
escala. c$n antigüedad a todos ios efectos del día veintitrés
del pasado mes de octubre y eá sueldo anual de diecisiete
mil quinientas pesetas, al Ingcriero Jefe de segunda clase 
del Cuerpo Nacional de lngennros de Minas don Francisco 
Lacazette y Thiebaut.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a  veintiuno d® ©oviepibr© de md novecientos cuarenta y siete.
 FRANCISCO FRANCO

El M inistro de In d u stria  y OortierclQ, 
jtíAJN ANTONIO SUANZES 

FERNANDEZ

D ECRETO de 21 de noviembre de 1947 por el que se nombra 

Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional de Ingenieros

 de Minas a don Antonio Lucio Villegas y Escude

ro, quien continuará en la situación de supernumerario en 

activo en que se hallaba.

Vacante en el Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas 
una plaza de ingeniero Jefe de primera clase, por falleci
miento de dpn Joaquín García ILstévez, a propuesta del Mi
nistro de Industíia y Comercio y de conformidad con lo dis
puesto en el Reglamento orgánico del citado Cuerpo y en el 
Decreto de la Vicepresidencia del Gobierno dé quince de 
junio de mil novecientos treinta y nueve,

Vengo en nombrar para-la  referida plaza, en ascenso de 
escala, con antigüedad de tres del corriente mes de noviem
bre y el sueldo anual de diecisiete mil quinientas pesetas, al 
Ingeniero Jefe de segunda dase  del Cuerpo Nacional de In
genieros de Minas don Antonio Lucio Villegas y (Escudero, 
quien continuará e>n la situación de supernumerario en activo 
<sa que se bailaba.

Así lo dispongo por el presarte Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
Eli Ministro de Industria y Comercio^

JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ
DECRETO de 21 de noviembre de 1947 por el que se nombra 

Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Minas a don Juan Gavala Labo r d e .
Vacante en el Cuerpo Nacional de Ingenieros de M»na9 

una plr*za de Ingeniero Jefe de primera clase, por continuar 
e*-i la situación de sUpernunvtíó .o en activo en que se ha
llaba don Antonio Lucio Villegas y Escud«TO, a propuesta 
del Ministro de Industria y Cop.ercio y de conformidad con 
1c dispuesto e<n el -Reglamento orgánico del citado Cuerpo 
y en ef Decreto de ta Vicepresidi ncia do! Gobierno^de quince 
cL jpnio de mil novecientos treinta y nueve,

Vengo en nombrar para la leferida plaza, en ascenso dé 
escala, con antigüedad a todos los efectos del día tres del 
corriente mes noviembre y el sueldo «anual de diecisiete, 
mil quinientas pesetas, al Ingeniero Jefe de segunda clase 
del Cuerpo Nacional de Ing^nie*os de Minas don Juan Ga- 
vala Laborda ..—

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de noviembre de iñil novecientos cuarenta y sietA,

FRANCISCO FRANCO
El -Ministro de Industria  v Comercio, '

JOAN ANTONIO ¡SUANZES 
Y FERNANDEZ

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

D ECR ETO  de 21 de noviembre de 1947 por el que se modi
fican las consignaciones concedidas para obras y reformas 

las Universidades de Barcelona y Valladolid con cargo 
al crédito concedido por la Ley de 12 de diciembre de 1942.

• > T  tPara cumplimiento de la Ley de doce de diciembre de mil
novecientos cuarenta y dos, sobre distribución de setenta y 
cinco millones de pesetas' para obras y reformas en las Uni
versidades de provincias, se dictaron los Decretos de cinco 
de abril de mil noyecientos cuarenta y tres, que distribuye la 
consignación total, y los de dos de" marzo de mil novecientos 
cuarenta y cinqo y cinco de Julio del mismo año, que modifi
can la aplicación de aquélla, y siendo preciso reajustar los cré
ditos globales que afectan a las ‘Universidades de Barcelona y Vaüadolid, a propuesta del Ministro dé Educación Nacional,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—(La consignación de nueve millones de 

pesetas dé la Universidad de Barcelona se amplía en cuatro- 
cientás mil doscientas cuatro pesetas veintiún céntimos.

Artículo segundo.—El crédito de cuatro millones afecto a 
la Universidad de Valladclid se fija en tres millones quinien
tas nueve mil setecientas noventa y cinco pesetas setenta y 
nueve céntimos.

Así lo dispongo ,por- el presente Decreto, dado en Madrid 
£ veintiuno de goyjembre de mil novecientos cuarenta y siete.

 FRANCISCO FRANCO
B1 Ministro de Educación Nacional,JOSE IBANEZ MARTIN

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D ECR ETO  de 21 de noviembre de 1947 para el desarrollo 

de la Mutualidad de Funcionarios y Empleados del Mi
nisterio de Obras Públicas.

El Decreto de tres de julio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, por e! que se crea la Mutualidad Generakde Funciona
rios y Empleados del Ministerio de Obras Públicas, establece 
en su artículo cuarto los recursos <je que ha-de dotarse a d¡« 
oha entidad para el debido cumplimiento de los fines que se 
le asignan. Entre tales recursos señala el apartado c) del c*«® 
tado artículo las subvenciones que conceda el Estado, y el 
apartado e) La participación que por potestad propia autorice 
el Ministerio de Obras Públicas en las cantidades que se per
ciben por inspección <je obras. 

No se cuenta, por ahora, como fuente de ingresos con apor
tación alguna por el concepto del apartado c), y por lo que 
afecta al del apartado e) la fijación y distribución de las per® 
cepciones-del j>ersonal facultativo exclusivamente, que ejerce la 
inspección de las obras que realiza o subvenciona el Estado, 
eétán regulada^ por ei Decreto de nueve de marzo de mil tto® 
veden tos cuarenta.

Por otra parte, con el fin de poner en marcha la MutualL 
(jad creada y habida cuenta que su acción benéfica debe a can- 
za» a gran número de funcionarios de posición modesta, que, 
por lo mismo, no podrían con aportadones proporcionales a 
sus haberes Facer frente a las necesidades que se trata de re
mediar, circunstancia cuya realidad ha sido reconocida y pa
liada en diversas Mutualidades y Asociaciones similares m«L 
diante otras dotaciones .especiales, se considera conveniente qu®



6424 3 diciembre 1947 B. O. d el E.—Núm. 337

los rantos por cíente que el mencionado Decreto de nueve de 
marzo señala para su abono por los adjudicatarios de obras 
públicas sean en lo sucesivo de! tres pot ■ ciento para las que 
se contraten por subasta o concurso, y del cuatro por ciento 
para las que se rea icen por destajo, destinándose una tercera 
y cuarta parte, respectivamente, de estas cantidades para nu
trir en cuantía módica y de manera precisa los fondos de la 
Mutualidad en beneficio de los funcional ios de todas clases 
pertenecientes al Ministerio de Obras públicas.

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas y previa deliberación déi Consejo de Ministros, 1

D I S P O N G O :
Artículo primero.--L os tantos por ciento que señala el a r . 

tí-culo segundo dei Decreto de nueve de mar^o de mil nove
cientos cuarenta para ser abonados por los adjudicatarios de 
Contratas de ejecución de obras públicas en concepto de pre
paración, vigilancia y dirección de las mismas, serán del tres 
por ciento para las obra-s que se contraten en lo sucesivo me
diante subasta o concurso, y del cuatro por ciento para las 
a rea izar por destajo.

Artcuío segundo.—Una tercera parte de los ingresos que 
su obtengan por aplicación del artículo anterior, en ei caso de 
obras por subasta o concurso, y una cuarta parte cuando, las 
obras se ejecutan por destajo, se dedicarán exclusivamente a 
nutrir os fondos de la Mutualidad Genera! de Funcionarios y 
Empleados del Ministerio de Obras Públicas, creada por De
creto de tres de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro.

La distribución ¿e las referidas cantidades entre las Seccio
nes que pueden constituirse dentro de la Mutualidad General

hará en la proporción que fije el Ministro de Obras Pú
blicas, teniendo en cuenta los importes totales de los haberes 
fijos de los m utua’istas que integren cada una de las Seccio
nes autónomas de la Mutualidad General.

Artículo tqrceto.—Queda vigente todo lo establecido en los 
Decretos de tres de ju ’io de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
creando ¡a expresada Mutualid^d General, y de nueve de mar
zo de mil novecientos cuarenta sobre gastos de inspección de 
obras, en tanto no se oponga al. presente Decreto.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de O bras Públicas se 
dictarán ’as disposiciones necesarias para el cumplimiento de 
lo establecido en este Decreto. v

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
& veintiuno de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRA N C ISCO  FRANCO
EB Ministro de O oras Publicas.

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
¥ MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 28 de noviembre de 1947 por el que se deter
minan las atribuciones de los Ingenieros Jefes de las Con
federaciones Hidrográficas.
El Decreto de veintinueve de noviembre de mil novecien

tos tn in ta  y dos atribuye a los Jefes de A guas.de las cuen
cas, dentro de sus respectivas demarcaciones, las facultades 
que en orden*a la incoación, tramitación y resolución <̂e* ex-» 
pedient* s relacionados coq los, servicios a su cargo estaban 

„conferidas a los Gobernadores civiles.
Modificada por Decreto de diez de enero, de mil novecien

tos cuarenta y siete la organización de los Servicios H idráu
licos, en virtud d*G que quedan bajo una dirección única los 
dos organismos que con denominación de Jefaturas de O bras 
y Jefaturas o Com isarías de Aguas funcionaban hasta entou. 
ces separadamente en cada una de las Con federaciones y Ser- 
vicios Hidráulicos dependientes de la Dkeóción * General de

Obrás Hidráulicas, procede, para su más exacto cumplimien
to, la oportuna declaración, por lo cual, a propuesta del Mi
nisterio de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo Único.—Corresponde a los Ingenieros Directores 

de fas Confederaciones Hidrográficas y de los Servicios Hi
dráulicos, dentro de sus respectivas jurisdicciones territoria
les, las atribuciones que el Decreto de veintinueve d+ noviem
bre de mil novecientos treinta y dos confería a los Jefes d e  
Aguas de las correspondientes cuencas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas.
JOSE MARIA FERNÁNUEZ-L.ADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 28 de noviembre de 1947 por el que se auto
riza la ejecución de las obras de «Abastecimiento de agua 
a Vidanes, Sorriba y Cistierna (León)».

El Hustrísimo Ayuntamiento de Cistierma (León), en nom
bra propio y en el de sus agregados Vidanes y Sorriba, so
licitó >a ejecución de las obras de abastecimiento de agua, aS 
am paro de lo dispuesto en el ^Decreto de diecisiete'd? mayo 
de mil novecientos cuarenta para las obras de esta naturaleza.

' Por Ord* n m inisterial de diecisiete de junio de mil nove
cientos cuarenta y seis fuá aprobado definitivamente' el pro
yecto reformado del abastecimiento a diefios pueblos por st| 
importe de ejecución, por adm inistración, de cuatrocientas 
setenta y ocho mil cuatrocientas treinta y siete pesetas con 
setenta y cuatro céntimos, previa la ratificación por los Ayun
tam ientos intertsados de los compromisos de auxilio prescri
tos en dicho Decreto.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
las obras por el sistema de adm inistración, mediante desta
jos concursados, en cuya tram itación se han cumplido los re
quisitos exigidos por la legislación vigente en la m ateria, así 
como lo dispuesto en él artículo sesenta y si» te de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por 
lo que a propuesta del Ministro de O bras Públicas, de con
formidad con el Consejo de lEstado y prtvia deliberación del 
Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo pr¡mero.--Se autoriza la ejecución de las obras 

de «Abastecimiento de agua a Vidanes, Sorriba y Ciatiem a 
(León)», con auxilio del (Estado del noventa por ciento deí im
porte de las mismas (cincuenta por ciento como subvención 
y cuarenta por. ciento como anticipo reintegrable), de acuer
do con lo dispuesto en el artículo tercero del Decreto de die
cisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y en el sexto 
de la O rdfn  m inisterial de treinta de agosto del mismo año, 
teniendo que aporta» grauitamerfte los Ayuntamientos intere
sados las aguas y los terrenos necesarios para las obras, el 
diez por ch n to  del importe durante la ejecución de las * mis-* 
mas y rein tegrar a) Estado el cuarenta por ciento anticipa
da, en el plazo máximo de veinte años, a contar desde la 
entrega d* las obras, de acuerdo ̂  con lo dispuesto en el ar* 
tículo diez del referido Decreto y en los doce y tréce de la 
Orden ministerial ant*s citada.

Articulo segundo.—Se autoriza >1 Ministro de Obras Pú* 
blicas a la ejecución de dichas o-bras, por el sistema de ad
m inistración, m ediante destajos concursados, por su presu*
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puesto de cuatrocientas setenta y ocho m il cuatrocientas trein
ta y siete pesetas con setenta y cuatro céntimos, que se abo
nará en dos anualidades, #

Así lo dispongo por el presente Decrtto, dado en Madrid 
a veintiocho de noviembre de mil novecientos cuarenta ^  siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras públicas.

JOSE MARIA FERNAN DEZ-LADREDA V MENENDEZ-VALDES

D E C R E T O  d e  2 8  d e  n o v ie m b r e  d e  1 9 4 7   p o r  e l q u e  s e  a u to r iz a  
l a  e j e c u c i ó n  d e  l a s  o b r a s  d e   « A m p l i a c i ó n  d e  l a  n u e v a  
p r e s a  d e  la  a c e q u i a  c o m u n a  d e  E n o v a  y  r e p a r a c i ó n  d e  
la acequia  (V a le n c ia )».

La Junta de Aguas de las partidas de Enova y Sanz, del 
término municipal dt- Enova (Valencia), ha 'solicitado la eje
cución denlas obras del «Proyecto de ampliación de la nueva 
presa d t ,la aceqáia comuna de Enova y reparación de la 
acequia (Valencia)», al amparo de lo dispuesto en el Decreto 
de quince de diciembre de. mil*, novecientos treinta y nueve, 
por el que se hacen extensivos los beneficios de la Ley de sie
te de julio de mil novecientos once a obras de esta naturaleza.

. nt 4Por Orden ministerial de veintiséis ue* agosto de mil nove, 
cientos' cuarenta y seis' fué aprobado dicho Proyecto por su 
importe de ejecución, por administración, dé un millón sete
cientas once mii quinientas sesenta y cinco pesetas con ochen
ta  y. tres céntimos, previa la ratificación por la Junta de Aguas 
interesada del compromiso de auxilios prescrito en dicho De
creto y en la L e y  de siete de julio dt- mil novecientos once.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
las obras por él sistema de administración, mediante destajos 
concursados, en cuya tramitaoíón se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la* legislación vigente sobre la materia, 
asf como lo dispuesto en él artículo sesenta y siete de la Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública y 
en el artículo tercero de la Ley de siete de julio de mi! no
vecientos once, por lo que, a propuesta del Ministró de Obras* 
Públicas, de conformidad con el Consejo de Estado y p rev ia , 

' deliberación del Gcfnsejo de Ministros,
D I S P O N G O :

A r tic u lo  p r i m e r o .  Se autoriza la ejecución do* las obras de 
«Ampliación de la nueva presa de la acequia comuna de 
Enova y reparación de la acequia (Valencia)», con auxiho del 
Estado del ochenta por ciento de las mismas, (treinta por cien
to como subvención y cincuenta por ciento como anticipo rein
tegrable) ; teniendo que aportar gratuitam ente la* Junta de 
Aguas interesada los terrenos necesarios para las obras, el 
veinte por cienYo del importe durante la ejecución de las mis
mas y reintegrar al Estado el cincuenta por ciento anticipado, 
aumentado con un interés del dos por ciento anual, eb un 
plazo máximo de veinte 'años, contados a partir de un año. 
despuós de term inarle las obraá, de acuerdo con ,1o dispuesto 
en los artículos tercero y 'cu arto  de la Ley de siete de julio 
de mil novecientos once y én el segundo del Decreto de quin- 
Oe de diciembre de mil novecientos treinta y nueve.

Articulo segundó-—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas a la ejecución de dichas obras, por el sistema de ad
ministración, median te ¡destajos concursados, por su~ presupues
to de un. millón setecientas once mil quinientas^ sesenta y cin
co pesetas con ochenta y tres céntimos, que se abonará €n 
tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete*

FRANCISCO FRANCO
EG M inistro de O bras Públicas 

JO SE  MARIA FER asANDEZ-JlADREDA  
YM ENENDEZ-V ALOES

D E C R E T O   d e  2 8  d e  n o v ie m b re  d e  1 9 4 7   p o r  e l q u e  s e  a u to r iz a  
l a  e j e c u c i ó n  d e  l a s  o b r a s  d e   « D e f e n s a  y  e n c a u z a m i e n t o  
d e l r ío  S e g u r a  e n  s u  m a r g e n  d e r e c h a , e n  e l  t é r m i n o  
m un icip al d e O r ih u e la  ( A lic a n t e ) » .

Varios piopietarios del término municipal de Orihuela (AU* 
cante) han solicitado la ejecución de las obras de «Defensa 
y encauzamiento del río Segura en ¿u margen derecha, en 
el término municipal de Orihuela», al amparo de lo dispuesto 
en la Ley de siete de julio de mil novecientos once para obras 
de esta naturaleza.

Mediante atuendo del Consejo de Ministros, de veintidós 
. de septiembre d*el corriente año, fué aprobado dicho proyecto, 

considerando comprendidas estas obras en el Decreto de trein
ta y i no de mayo de mil novecientos cuarenta y seis, quo 
autoriza la aplicación del artículo veintitrés d e 1 la Ley de 
siete d* julio de mil novecientos once.

Sr ha incoado <el oportuno expediente para la celebración 
de la subasta de dichas obras, en cuya tramitación se han 
cumplido todos los requisitos exigidos por la legislación vi
gente en la materia, a»sí como, lo dispuesto en e¡l artículo 
sesenta y siete de la Ley de Administración y 'Contabilidad 
de la Hacienda Pública, y en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo veintitrés de la Ley de siete de julio de mil 
novecientos once y en el artículo cuarenta y nueve de la Ley; 
de Administración y Contabilidad antes citada, a propuesta 1 
del Ministro de Obras Públicas, de conformidad con el fcon- 
s«-jo de E stado y previa deliberación del Consejo do vMinis
tros, ’

D I S P O N G O :
A r t ic u lo  p r im e r o .—Se autoriza la ejecución de las obras 

de «Defensa y encauzamiento del río Segura en su margen 
derecha, enj el término municipal de Orihuela (Alicante)», a 
cargo exclusivo dél Estado y de acuerdo con lo dispuesto én 
el Decreto de treinta y uno de mayo de mil novecientos vuá- 
renta y seis, que permite la aplicación del artículo veintitrés 
ár la Ley de siete de julio de mil novecientos once, teniendo 
que aportar gratuitam ente Iqs  propietarios interesado^ los te
rrenos necesarios para la ejecución de las obras.

Articulo segundO.r-Se autoriza al Ministro de O bras Pú
blicas a, la celebración de la subasta de dichas obras, por su 
presupuesto de contrata de cinco millones ciento noventa y 
ocho mil seiscientas sesenta y ocho pesetas con ochenta yÁ 
ocho cébtimos, que se ahonará en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ¿n Madrid 
a veintiocho de noviembre de mil novecientos cuarenta y; 
siete. ‘

 FRANCISCO FRANCO.
El M inistro oe o b ra s  Publicas.

JO SE MARIA FERNANDEZ !,ADREDA 
* Y MENENDEZr-V&LDES

D E C R E T O   d e  2 8  d e  n o v ie m b r e  d e  1 9 4 7   p o r  e l q u e  s e  a u to r iz a  
l a  e j e c u c i ó n  d e  l a s  o b r a s  d e    « D e f e n s a  y  e n c a u z a m i e n t o  
d e l r ío  S e g u r a  e n  s u  m a r g e n  i z q u e i r d a ,  e n  e l  t é r m i n o  
m u n ic ip a l d e  B e n e j ú z a r  ( A l i c a n t e ) » .

Varios propietarios /del término municipal de Bejiejúzar 
(Alicante) han solicitado la ejecución de las obras de «De.
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fensa y encauzamiento del río Segura en su margen izquier
da, en el térnlirjo municipal de Bemjúzar»,. al amparó de lo 
dispuesto en la Ley de siete de julio de mil novecientos once
para obras de esta naturaleza.

Mediante acuerdo del Consejo de Ministros, de veintinueve 
de septiembre último, fué aprobado dicho proyecto, conside
rando comprendidas estas obras en el Decreto de treinta y 
uno de mayo de mil novecientos cuarenta y seis,.que autoriza 
la aplicación del artículo veintitrés de la Ley de siete de 
julio de mil novecientos once.'

Se ha incoado el oportuno expediente para la celebración 
de la subasta de dichas obras, en cuya tramitación se han 
cumplido todos los requisitos * exigidos por la legislación vi
gente en la materia, 'asi Como lo dispuesto en el artículo 
sesenta y siete de la -Ley de Administración- y Contabilidad, 
de la Hacienda Pública, y en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo veintitrés de la Ley de siete de julio de mil 
novecientos once y en el artículo cuarenta f  nuev<- de ¡--la 
Ley de Contabilidad a¡nteg citada, a propuesta d el. Ministro 
de Obras Públicas, de conformidad con el Conse jo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n  g o : :
Artículo primero.—Se autoriza Ja  ejecución de las obras de 

«Defensa y encauzamiento del no Segura en su margen iz
quierda, en el término municipal de Benejúzar (Alicante)», 
a cargo exclusivo del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto de treinta y uno de mayo de mil novecientos cua
renta y seis, que permite la aplicación del artículo veintitrés 

.de la 'Ley de siete de julio d<- mil novecientos once, teniendo 
que aportar gratuitamente los propietarios interesados los te* ‘ 
rreno?í nec  ̂ sarios para la ejecución de las obras.

Artículo segundo.— Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para la celebración de la subasta de dichas ‘obras por 
su presupuesto de contrata de dos millones trescientas no

ven ta  y ocho mil novecientas ochenta y ocho pesetas con 
veinticinco céntimos, que se abonará en dos anualidades.

Asi lo. dispongo por el presente Decreto, dado en Madrjd 
a veintiocho de noviembre de mil novecientos cuarenta y  
siete. ' ^

F R A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Obras Públicas.
JO SE  MARIA PE&NANDE& LADREDA 

' Y MENENDEZ-VALDES

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Destinos
O R D EN  de 29 de noviembre de 1947 por 

la que se destina, como resultado de 
concurso, para cubrir una vacante de 

Capitán en la Escuela Militar de Mon
taña, al de Infantería don Manuel Gar

cía Navarro.
• • ’ ‘ ' ' i

Como resultado del concurso anuncia
do por Orden de 24 de septiembre de 1947 
(uD. O.» núm. 217), para cubrir una va
cante de Capitán de cualquier Arma o 
Cuerpo en la Escuela Militar de 'Monta
ña, se destina a! Capitán de Infantería 
don Manuel García Navarro, de la 223 
¿Comandancia de Fronteras de la Guar
dia Civil,, el cuaJ cesa en la situación 
prevenida en el párrafo segundo deí ar
ticulo 2.0 del Decreto de 23 efe septiem
bre de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 29 de noviembre de 1947.

D A V ILA

M I N I S T E R I O
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 28 de noviembre de 1947 por 

la que se rectifica error material ob
servado en la publicación del EstatutoGeneral de la Abogacía. 

limo. Sr. : En el* Estatuto General de 
la Abogacía, aprobado por Decreto de 28 
de junio de 1946 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  de 20 de julio del mis
mo año, núm. 201) se ha observado que 
$a  «I apartado 5.0 del artículo ¿o, al h a .

cer la referencia al artículo* concordante 
del mismo texto legal, que es e! 15, por 
error material se remite al artículo 16, 
haciéndose precisa la oportuna rectifica- 

. ción.
En su vjrtud, este Ministerio acuerda 

que el citado artículo 50, en su aparta
do 5.0, quede redactado en la siguiente 
form a:. \ •

«Las sanciones, llevarán consigo el e fec
to correspondiente a cada corrección, 
siendo los acuerdo^ susceptibles de re
curso, de súplica ante el Consejo general 
de los Colegios de Abogados de España, 
que resolverá con carácter definitivo, ex
ceptó en caso de expulsión, en el cual 
podrán utilizarse los recursos, a qwf hace 
referencia el artículo 15 del Estatuto.»

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

. Dios guarde a V. I.-muchos años.
M adrid/ 28 de noviembre de i<J47*— t 

P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos  
y Colonias

I

Anunciando concurso para proveer una 
 plaza de Oficial primero del Cuerpo 

Técnico de Correos en la Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos.

Hallándose vacante* una plaza de Ofi- * 
cial primero dél Cuerpo Técnico de Co
rreos en la Zona dg Protectorado de E s. 
paña.«o Marruecos; se saca a concurso

por el presente anuncio, cpn arreglo a ( 
* ’as siguientes condiciones:

4 Primera. Esta pLaza está dotada 
el vigente presupuesto idel «Majzén», con 
el haber anual de 6.000 pesetas de suel
do y 6.000 pesetas dp gratificación de re
sidencia. I

Segunda. Para poder tomar parte en 
este concurso e s ; condición indispensable 
ser Oficia! de primera, clase del Cuerpo 
Técnico dr Correos de España, lo que > 
deberán justificar los concursantes me* 
diante el correspondiente documento que^ 
les acredite como funcionarios de la re- 
ferida Encala Técnica.

Tercera. Las solicitudes deberán diri
girse a! ilustrísimo señor Director g^neu. 
ral de Marruecos y Colonias (Presiden
cia del Gobierno) en el plazo de treirta 
días naturales, a contar del día siguientes 
al de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST AD O , 
acompañadas del documento justificativo 
a  ^ue se refiere la base ^segunda -y de 
los siguientes :

a) Hoja de servicios o copia autori
zada de 'la  misma o documento equiva
lente.

b) Certificado acreditativo de que el 
solicitante goza de la  aptitud necesaria 
para él desempeño de! cargo concursado.
. c)* Otros documentos que considere 
conveniente adjuntar en justificación de 
los méritos que a¡bgue. . >

% Ctoarta. Se considerará como condi
ción preferente el haber prestado los ser
vicios de su clase con anterioridad en la 
Zona de Protectorado 'de España rn Ma
rruecos, a «satisfacción de sus jefes, y po
seer e! idioma árabe, extremos qae, debe
rán justificarse deb:damente.

Madrid, 18 de noviembre de 1947A-E! 
Director general, Jos£ Díaz de Villegas.—»

Anunciando concurso para la provisión, 
de una plaza de Piloto Aviador del Go
bierno General de Guinea.

Vacante en el Gobierno General de 2os 
‘ Territorios Españoles del Golfo de Guinea 

una plaza d e  Piloto Aviador, dotada c q ji 
el haber anual d f 7.200 pesetas ae sueldo 
y 14.400 de sobresueldo, se saca a  con-
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v #
, c u r s o  su  p r o v í s :ón r o n  a r r e g l o  a  la s  .con- 

diciont  s s i g u i o n l t s  :
P o d r á n  to m a r  p a n e  on el c o n c u r s o  l o d o s  

jos  e s p a ñ o le s  que ten g an  el t ítulo  de P i-  
* lo to  A v ia d o r  y no- h a y a n  c u m p l id o  c u a 

renta, a ñ o s  el d ía  en qu e  te r m i n e  e! pla zo 
d e  p r es en ta c ió n  ele i n s ta n c ia s .

.L o s  s o l ic i tu d e s  se  p r e s e n ta r á n  en la  ' 
"Dirección G e n e r a l  de M a r r u e c o s  y C o l o 
nias  d u r a n t e  el p lazo  de t re in ta  d ía s  n a 

tu ra les  a partir  de la p u b lica c ió n  d e  este  
anuncio* en el ‘B O L E T I N *  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

L a s  c a m p a ñ a s  serán  de d iec io cho  m es es ,  
t ra n s c u r r id o s  los c u a l e s  el f u n c io n a r io  
te n drá  d e r e c h o  a; seis  m e s e s  de l icencia  
en la  P e n ín s u la ,  c o n ta d o s  desde  el < â de 
s a l id a  de la C o l o n i a  al de  re g r es o  a la 
m i s m a  con el d is fr u t e  total  del su e ld o  y 
so b resu eld o .

El v ia je  d es d e  el puerdo de  e m b a r q u e  a 
la C o lo n iá  o v ic e v e r s a  será de c u e n t a  d pl 

E s t a d o ,  t a n to  p a r a  e l ' fu n c io n a r io  c o m o  
‘ p a ra  su s  fa m i l ia r e s ,  s u j e t á n d o s e  a d e m á s ,  

a  las c o n d ic io n e s  e s tab le c id a s  p a ra  los 
fu n c io n a r io s  c o lo n ia le s  e n  el v ig e n t e  E s 
tatuto  G e n e r a l  del NP ers o na!  al S e r v ic io  
de la  A d m in is tr a c ió n  C o l o n i a l ,  de 9 de 
abril de  iQ-}7.

A  c a d a  i n s t a n c i a ,  h a b r á n  d e  “a c o m p a 
ñ ar s e  los d o c u m e n t o *  s ig u ie n t e s  :

a) D o c u m e n t o  a c r e d i ta t iv o  de q u e  el 
so l ic i tan te  t ien e  el t í t u lo  d e  P i lo to  A v i a 

dor  • • ‘
b) P a r t id a  d e  n a c i m i e n t o  d e b id a m e n t e  

le g a l i z a d a ,  s i , p r o c e d e .
c)  C e r ti f ic ac ió n  m éd ic a  a c r e d i t a t iv a  de 

q u e  re ú n e  las c o n d ic io n e s  t í s ic a s  n e c e s a 
r ia s  p ara  r e s :dir  en c l i m a  tro p ica l .

d) C u a n t o s  d o c u m e n t o s  co n sid e re  con- 
. v e n ie n t e s  a los e fe c to s  de d e m o s t r a r  m a 

y o r e s  m é r i to s  t a n t o  en su carrera^ dé p r o 
c e d e n c ia  c o m o  re s p e c to  a  c o n o c i m i e n t o s ,  

co lo n ia le s .
M a d r id  iS  de n o v i e m b r e  de  1947.— E l  

D i r e c to r  g e n e r a l ,  José  D í a z  d e  V i l l e g a s .

MINISTERIO DE JUSTICIA  

Dirección General de Justicia
D ic ta n d o  n o rm a s c o m p le m e n ta r ia s  para  

la  e x p e d ic ió n  d e c a r n ets . 

E n  c u m p l i m i e n t o  d e  lo e s tab le c id o  en  
l a  r e g l a  d . 3 de la O r d e n  de 30 de o c t u 
b r e  ú l t im o  ( B O L E 1 IN O F I C  I A L  D E L  

' E S T A D O  del  .18 M el  c o rr ie n te ) ,  d i c t a n 
d o  n o r m a s  p j r a 'J a '  e x p e d ic ió n  del c a rn et  
de  id e n t id a d  al persorial de  la A d m i n i s 
tra c ió n  de J u s t i c i a  a q u e  la, m i s m a  se 
refiere,  e s ta  D ir e c c ió n  G e n e r a l  h a c e  p u 

b l i c o  p a r a  c o n o c im ie n t o  d e  los in te r e .  
siadys q u e  el co s te  d e l '  re fe r ido  c a r n e t  
e s  d e  s ie te  p esetas  con  c i n c u e n t a  c é n t i 
m o s ,  y el del t a l o n a r io  de  v a l e ^ p a r a  o b 
tener  bil letes  de  fer r o c a r r i l  con  la  re b a ja  

' d eb  60 por 100 p a r a  loá f u n c i o n a r i o s -que-  
tienen d e r e c h o  a  su  u t i l i z a c ió n ,  e l  d^ 
d o s  p eseta s .

P a r a ,  q u e  sea  e x p e d id o  el c a r n e t  o el  
t a l o n a r io  de v a le s ,  en su  c a s o ,  será  r e 
q u is i to  in d is p e n s a b le  la re m is ió n  d¿> su  
i m p o r t e  por  G i r o  P o s ta l  al H a b i l i t a d o  • 
d e  la S u b s e c r e t a r í a  de e s te  D e p a r t a m e n 
to «’ a la D ir e c c ió n  G e n e r a l  de Ju st ic ia  
u n a  f o t o g r a f í a  del tn m a h o  c o r r e s p o n 
d ie n t e  c u á n d o  se so l ic i ta  el c a r n et .  , 

M a d r id ,  27 d e ,  n o v i e m b r e  de  1947.—  ̂
E l  D i r e c to r  g e n e r a l ,  M .  M a r i s c a l  de 
G a n t e .

*

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
R e s o lu c ió n  de e x p e d ie n te s  d e la s e n tid a

d e s  in d u str ia le s  q u e se c ita n .

C u m p l i d o s  lo s t r á m i t e s  r e g l a m e n t a - '  
rios. en trl e s p e d i e n t e  p r o m o v i d o  p o r  <lor. . 
A n t o n i o  P a r r a  p e d r e r a l ,  s o l i c i t a n d o  a u 
to r iz a c ió n  p a r a  i n s t a l a r  un a  i n d u s t r i a  
c o m p r e n d i d a  en e l  ¿ r u p o  s e g u n d o ,  a p a r 
tado  b¿, de l<*r c ía s  H cacio n e s t a b l e c i d a  
en la O rd -.n  m i n i s t e r i a l  d e  12 d e  s e p 
t ie m b r e  de 1939,

E s t a  D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  I n d u s t r i a ,  
cíe a c u e r d o  c o n  la p r o p u e s t a  <¿e la S e c 
c ión  c o r r e s p o n d i e n t e ,  ha r e s u e l t a ;

A u t o r i z a r  a, d o n  A n t o n i o  P a r t a  P e 
drera l  p a r a  i n s t a l a r  la i n d u s tr ia  d e  fa- 

. b r ic a c ió n  d e l g a s  p a r a  a l u m b r a d o , ,  con  
su red  de  d s t r i b u c i ó n ,  c o n  a r r e g l o  a  las  
c o n d i c i o n e s  g e n e r a l e s  f i ja d a s  en la n o r 
m a  u n d é c i m a  d e  la Ordt-n m i n i s t e r i a l  
d e  12 d e  s e p t i e m b r e  d e  1939. y c o n  laS 
e s p e c i a l e s  s i g u i e n t e s :

i . a El p la z o  d e  p u e s t a  en  m a r c h a  
s e rá  d e  tres  a ñ o s ,  a  p a r t i r  d e  la  fe c h a  
de p u b l ic a c ió n  de e s ta  r e s o l u c i ó n  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

. 2 .a A n t e s . d e  f in a l iz a r  el m i s m o  d e .  
b c r á  p r e s e n t a r s e  p a r a  su  a p r o b a c  ón 
-por ' e s t a  D ir e c c ió n  G e n e r a l ,  p o r  c o n 
d u c t o  de  la D e l e g a c i ó n  de  I n d u s t r i a ,  un 
p r o y e c t o  c o m p l e t o  .de la i n d u s t r i a  y red 
de d i s t r i b u c i ó n ,  con  i n c lu s ió n  d e  la in s 
ta l a c ió n  d e  d e s b e n z o l a d o .

3 .a E l  f u n c i o n a m i e n t o  d e  e s t a  i n d u s .  
trla^ en su d ía ,  q u e d a  s u p u t a d o  a la s

: p o s i b i l i d a d e s  d e  s u m i n i s t r ó  d e  c o m b u s -  
* t ib ie s ,  a p r e c i a d a s  por  el O r g a n i s m o  e n 

c a r g a d o  de  su  d i s t r i b u c i ó n .

4.a E s t a  a u t o r i z a c i ó n  es  in d é p e n d ie n 
te  d e  la dt* e n g a n c h e  a la red d e  'en er
g ía  e l é c t r i c a ,  la c u a l  d e b e r á  ~sty sol  c i -  
ta d a  s e g ú n  la t r a m i t a c i ó n  e s t a b l e c i d a .  

. C a s o  de  q u e  fu e ra  . d en e g j l t ía ,  la  n u e v a
in d u s t r ia  d eb e r á  g e n e r a r s e  ía  e n e r g í a  
por m e d io s  p r o p io s  h a s t a ' t a ñ t o  la me-'y 
jo r a  d e  la  s i t u a c i ó n  e lé c t r ic a  p e r m it a  
m o d i f ic a r  la r e s o l u c ió n  *

5 .a L a ' A d m i n i s tr a c i ó n  s e  r e s e r v a  eU^ 
d e r e c h o  d e  d e j a r  sin e f e c t o  la p res en té"  
a u t o r i z a c i ó n  en- c u a l q u i e r  m o m e n t o  q u e  
se  c o m p r u e b e  y  d e m u e s t r e  el i n c u m 
p l i m ie n t o  «de c u a l q u i e r a  de  la s  c o n d i 
c io n e s  i m p u e s t a s ,  o  , p o r  la e x i s t e n c i a  
d é  c u a l q i u e r a  d e d a r a c ó n .  m a l i c i o s a  o 
i n e x a c t a  c o n t e n i d a  en los  d a t o s  q u e  d e 
ben f ig u r a r  en  la s  i n s t a n c i a ^  y  d q c u -  
m e n r o s  a q u e  se re fieran  la s  n o r m a s  
s e g u n d a  a q u in t a . ,  a m b a c  in c lu s i v e ,  d e  
la c i t a d a  d i s p o s i c i ó n  m i n i s t e r i a l .

D i o s  g u a r d e  a V  S  m u c h o s  años .

M a d r id ,  30 de  o c t u b r e  d e  1947.— P .  «1 
D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  I n d u s t r i a ,  J o s é  G a r 
c ía  U s a n o .

S r .  I n g e n ie r q  Jefe  d e  la  D e l e g a c i ó n  d e 1
I n d u s t r i e  d e  C a s t e l l ó n .

C u m p l i d o s  los t r á m i t e s  r e g l a m e n t a ,  
r io s  en el e x p e d i e n t e  "p ro m o v  d o  p o r  
d o n  R a f a e l  J u r i s to  Z a b a l a ,  s o l i c i t a n d o  
a u t o r i z a c i ó n  p a r a  i n s t a l a r  u n a  i n d u s t r ia  
c o m p r e n d i d a  u i  el g r u p o  s e g u n d o ,  a p a r 
ta d o  b ) ,  d e  la c la s i f ic a c ió n  e s t a b l e c i 
d a  en la O r d e n  m in is t e r ia l  d e  u  de 
s e p t i e m b r e  d e  1939»

E s t a  D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  Industria ^  
d e  a c u e r d o  co n  la p r o p u e s t a  d e  la Seo» 
c íó n  c o r r e s p o n d i e n t e ,  h a  r e s u e l t o :  • ■*
• A u t o r i z a r  a d o n  R a f a e l  ( U n s to  Z a b a 
la pa ra  in s ta la r  u n a  n u e v a  i n d u s t r ia  de  
m a n u f a c t u r a  de  a r t íc u lo s  d e  ce lu lo ide. p a „  
ra  d i b u j o ,  c o n  a r r e g l o  a c o n d i c . o -  
nes g e n e r a l e s  f i ja d a s  en la  n o r m a  u n 
d é c i m a  d e  la* c i t a d a  O r d e n  m i n is t e r ia l  
d e  12 d e  s e p t i e m b r e  d e  1939, y c o n  la s  
e s p e c ia le s ,  s i g u i e n t e s :  .

1 .a El p l a z o  d e  p u e s t a  en m a r c h a  
s e rá  d e  u-n m e s ,  a  p a r t i r  d^ la f e c h a  
d e  •pub’ i c a c ió n  de e s t a  r e s o l u c ió n  n 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D l E L  E S T A D O .

2.a E s t a  a u t o r i z a c i ó n  e s  i n d e p e n 
d ie n t e  d e  la de  im p o r t a c i ó n  d e m a t e 
r ia s  p r i m a s ,  q u e  d e b e r á  s o l i c i t a r s e  e n  
la f o r m a  a c o s t u m b r a d a ,  a c o m p a ñ á n d o s e  
un e j e m p l a r  del B Q . L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  en el q u e  se  p u b l i q u e  
la  r e s o l u c i ó n  o c o p i a  a u t o r i z a d a  d«- la  
m i s m a ,  e x t e n d i d a  p o r  la  D e l e g a a ó n  d é  
I n d u s t r ia .  • ,

3 .a E s t a  a u t o r i z a c i ó n  es  in d e p e n d ie n 
te de la d e  e n g a n c h e  a la red ' d e  e n e r 
g í a  e l é c t r i c a ,  la c u a l  d e b e r á  s o l L l t a i s e  
s e g ú n  la t r a m i t a c i ó n  e s t a b l e c i d a  C a 
so  d e  qu e  fu e r a  d e n e g a d a ,  la  n u e v a  in
d u s t r i a  d eb e rá  g e n e r a r s e  la  e n e r g í a  p o r  
m e d io s  p r o p  os h a s t a  t a n t o  la m e j o r a  
d e  la s i t u a c i ó n  e lé c t r ic a  p e r m i t a  m o d i 
ficar  la r e s o l u c i ó n .

4.a L a  A d m i n i s t r a c i ó n  se  « es er va  e l  
d e r e c h o  d e  d e j a r  sin e f e c t o  1a p r e s e n t e  
.a u t o r iz a c ió n  en c u r d a u ie r  m o n iq n t  > q u e  
se  c o m p r u e b e  y  d e m u e s t r e  «-1 i n c u m 
p lim ie n to  d e  c u a l q u i e r a  de la s  c o n d i c i o 
nes  i m p u e s t a s ,  o P°1* lá e x i s t e n c i a  d e  
c u a l q u i e r a  d e c l a r a c i ó n  m a l i c i o s a  o in
e x a c t a  c o n t e n i d a  en lo s  d a t o s  q u e  d e b e n  
f i g u r a r  en las  i n s t a n c i a s  v  d o c u m e n t o s
a que» s e  refieran la s  n o r m a s  , s e g u n d a  í 
o q u in t a ,  a m b a s  i n c lu s iv e ,  d e  la  c i t a d a  
d ’ s n n s i n ó n  m i n i s t e r i a l .

D ’ o s  g u a r d e  a V  S .  m u c h o s  a ñ o s .
M a d r id ,  28 de  o c t u b r e  d e  1947.— P .  e l  

D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  I n d u s t r i a ,  J o s é  
G a r c í a  U s a n ó .

S r .  I n g e n i e r o  J e fe  la  D e l e g a c i ó n  d e
I n d u s t r i a  d e  S e v i l l a .

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

T ra n scr ib ien d o  in sta n cia  e x tra cta d a  d e  
d on  Ju liá n  G a rcía  S a n  M ig u e l y M u
ñ o z de Raería en s o lic itu d  de q u e  se  le  
co n ced a  la a d m isió n  tem p oral d e ceba
da para su  tra n sfo rm a ció n  en m a lta, 
co n  d estin o  a  la e x p o r ta c ió n .

P a r a  c u m p l i m i e n t o  d e  lo d i s p u e s t o  e n  
su  .a p l ic a c ió n ,  de  16 de  a g o s t o  de  19^0, 
la  L v y . d e  A d m is io n e s  T e m p o r a l e s ,  de 14 
de abri l de 18S8 ; tn  el R e g í  a m e n  tu p a r a  
su  a p l ic a c ió n ,  de 10 de  a g o s t o  de 1^30, 
y  en el D e c r e t o - L e y  de- 30 d e  a g o s t o  

d e  ,¿946, y  a  lo s  e f e c t o s  d e  -as a l e g a 
c io n e s  q u e ,  en el p la z o  d e  d ie z  d í a s  h á 
b i le s  a c o n t a r  de  lq p u b licac ió n *  d e  e s t e ,  
a n u n c i o , ' p u e d a n  f o r m u l a r  q u i e n e s  se e s 
t im e n  q u e d a r í a n  a f e c t a d o s  p or  la c o n c e 
s ió n ,  se p u b l ic a ,  en e x t r a c t o ,  la s i g u i e n t e  
so lic itud  de a d m is ió n  t e m p o r a l :

E n t i d a d  en c u y o  n o m b r e  s e  h a c e  l a  
p e t i c ’ó n : « C o m p a ñ í a  C e r v e c e r a  d e  C a 
n a r i a s ,  S .  A.)i 

D o m i c i l i o :  S a n t a  C r u z  d e  T e n e r i f e .  
M e r c a n c í a  q u e  h a  d e  i m p o r t a r s e :  C e 

b a d a .
Pajs-de origen: Argentina. -
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Mercancía que ha de exportarse: 
Malta.

País de destino: ' Santa Cruz de Te
nerife.

Operaciones y transformaciones ¿ que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Las propias para la transformación de 
la cebada en malta.

lEmplazamiento de los locales en don. 
de ha de efectuarse la industrialización : 
Barcelona, calle de Miguel Angei, núme- 
ffo 90, propiedad de «La Moravia, S A.»

rmas y de>perdicios previstos 'p°r 
unidad de fabricación: 42,8 kilogramos 
por cada 100 kilogramos de malta.

Cantidad de mercancía importada que, 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada\ reexpor t a d  a : 
1^2,8 kilogramos de cebada por cada 100 
kilogramo^ de malta. /

Plazos señalados para la transforma
ción y para lo r éxpotL.ciun, contados 
a partir de la féclia dr las respectivas- 
importaciones : Dos mes«es y tres meses, 
respectivamente.

Carácter de la concesión : Permanente.
‘Fundamtntos de \4 m ism a: La conve

niencia de que la transformación de la 
cebada q ue' sea necesario importar dei 
extranjero s-e haga en fábricas españo
las,-ocupando así mano de obra española 
en la operación y consiguiendo* Un me-' 
ñor gasto de divi>as en la adquisición 
de la materia prima.

Aduana designada para realizar las 
im portaciones: Barcelona.

Aduana exportadora: Barcelona.
..Madrid, 11 de noviembre de 1947.—-E 

Director general dt Comercio y Política 
Arancelaria, L. Albo.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Maestros Químicos en las Escuelas de 

Peritos Industriales

Señalando fecha , hora y local en que han 
de presentarse ante el Tribunal los 
aspirantes a dichas plazas.'

• Se  pone en conocimiento de los seño
res opositores que a partir del día *2 
de diciembre ' tendrán a su disposi» ióp, 
en la Sección administrativa de Escue. 
las de Comercio y Peritos industriales 

. del Ministerio de Educación Nach nal, 
los programas que han de servir para 
él- desarrollo de los ejercicios teórico y 
práctico de las citadas oposiciones 

Asimismo se pone en conocimiento de 
los interesados que da presentación de Ibs 
opositores tendrá lugar el h nes día 12 
de enero próximo, a las cinco de la tar
de, en la Escuela de Peritos Industriales 
de Madrid sita en Flor Alta, 8.

Madrid, i.® de diciembre de 1947-— Elj 
Presidente del Tribunal, Mariano Torneo.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales 

(Sección de Conservación)

Anunciando el concurso de las obras se
ñaladas con los números 1-5-6 y 26 del 
cuadro aprobado por Decreto de 7 de 
noviembre de 1946.

H asta las trece horas * del día 2 3 .d e  
diciembre próximo se admitirán en la 
Sección de Conservación de Carreteras 
y en la Jefatura de Obras Públiaas a 
que correspónda la obra, a horas hábi
les de oficina, preposiciones para tomar, 
parte en él Concurso de las obras seña
ladas con los números 1, 5,/ 6 y 26 del 
cuadro aprobado por Decreto de 7 de 
noviembre de 1946 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  del 20 de noviem
bre) que autoriza este concurso y en el 
que se fijan el presupuesto de contrata, 
plazo de ejecución, depósito provisional 
y anualidades de cada obra, '

El acto de la apertura de pliegos para 
dicho concurso, que se e.eorará en la 
Dirección General de Carreteras y C a
minos Vecinales (Sección de Conserva
ción) del Ministerio de .Obras ^PüblioaS 
tendrá lugar el día 30 de diciembre pró
ximo, a las once horas.

lLos proyectos y pliegos de condicio
nes estarán de manifiesto en la citada 
Sección de Conservación y en. la J e l si- 
tura de Obras Públiqas oe la pr* vinc‘a 
a qu-e corresponda ca ia obra hasta el 
último día de presentación oe p. egos.

Las ■ proposiciones presentarán en. 
(liegos cerrados, en papel sellado oe 
clase sexta (4,50) o pjpel común con 
igual póliz'a, adaptándose a) adjunto mo
delo, debiendo acompañarse a-cada plie, 
go y en sobre aparte a la vistá el do
cumento que acredite hnbej. realizadr. r ) 
depósito del modo que previene la Lev 
de 17 de. ictubre de IQ40, debiendo pre
sentarse, en caso de constituirse el de
pósito'en valores, la póliza de adquisi
ción de los imsmos suscrita por' Agente 
de Camb o v Bolsa!

: E n  sobre aparte y cerrado y con la
inscripción «Información sobre. la capa
cidad técnico-constructiva del proporien-, 
te», se incluirá una Memoria en la que 
se exprese con detalle los elementos de 
que dispondrá pára la ejecución de l& 
obra, sobre la base de la mecanización 
de su proceso constructivo, que afec
tará : #

a) A la trituración dé la piedra.
b) A la fabricación del hormigón.
c) A su distribución ; y
d) AJ sistema y m aquinaria de vi

brado. ’
Asimismo presentará ib documentación 

correspondiente que garantice disponer 
d e , la maquinaria dentro de los plazos 
correspondientes ál proceso de su desa
rrollo. ,

Deberá igualmente seña1ar la organi
zación ‘técnica de que dispone, relación*' 
de obras del tipo de la que se concursa 
ejecutadas pofr el (próponente v mejoras 
que, a su juicio, pue<le introducir en 
relacióh con el plliego de condTiones fa
cultativas de la obra y el de particula
res y económicas. ' . ’

Si el. Untador fuese contratista en ejer- 
.cirio presentará la documie<n'tac;ón acre, 
ditativa de estar ail corren te ‘ en- el* pago 
,de Ja Contribución Industrial y de los* 
Seguros Sociales. En todo caso, para 
tomafr parte en el Concurso deberá te

nerse presente lo dispuesto en la regla 
tercera del apartado J j ,  .grupo III , ta
rifa 5.a, de la Contribución .Industrial, 
aprobada por Orden ministerial dé 29 de 
octubre de 1941.

El adjudicatario vione obligado al 
cumplimiento de los artículos 23 y si
guientes del Decreto de 26 de enere de 
1944 4)or el que se aprueba « texto re- 
fundidp del Libro i.°  de la Ley de Con
trato de Trabajo

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes estáp obligada, al cum
plimiento d< 1 Real Decreto d»» 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del día si
guiente) y disposiciones posteriores, pre
sentando las certificaciones con la firma 
debidamente legalizada.

No está obligadamente prescrita la 
adjudicación dé las obras al licitador cjue 
presente la proposición más baja, sino 
que recaerá sobre aquélla qut,> a juicio 
de Já  Dirección General, sea más ven
tajosa desde el puhto de vista de la eje
cución garantizada por I09 elementas 
que se. señalan, pudiendo, asimismo, 
anularse ’ eL  concurso si a jubi-o de la 
Dirección ninguna proposición se consL 
derase aceptable.

Madrid, 26 de noviembre de 1947 *—EJ 
Director general, I. Sánchez del Río.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ....... . vecino de ........  provincia
de................según cécfula personal núme
ro ....... . con domicilio en ....... provin.
cía de ........  calle de ........, núm.............
enterado del anuncio publicado en el 
B O LE T IN  'O F IC IA L  DElL ESTAD O
con fecha .......  de  .......  último, y de las
condiciones y 'requisitos que se exigen 
para7 tomar parte en el concurso de las
obras de provincia de ........  se
compromete- a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con sujeción a 
los expresados requisitos y Acondiciones 
por la cantidad de ......... (aquí la propo
sición que se haga, admitiendo o mejo
rando lisa y llanaménte el tipo fijad o ; 
pero ad virtiendo que será desechada to
da proposición en .que no se exprese de„ 
terminadamente la cantidad en pesetas 
y Céntimos, escrita en letra, por la que 
sfe compromete el proponente a la eje
cución dé las obras, así como toda aqué
lla en que se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a realizar 
por'escrito con los trabajadores que han 
de ocuparse én las obras el contrato de 
trabajo en la formq y plazos que deter
minan Jos artículos 2  ̂ y siguientes de3 
Decretó de 26 de enero de 1944.

(pecha v firma del proponenté.) 
1-935—A. C . .

SECRETARIA GENERAL DEL 
MOVIMIENTO 
Orden de Cisneros 

M érito Político

Concediendo el ingreso, en la Orden, con 
categoría de Encomienda sencilla, a  
don Juan  V idal Ramos.

Con fecha 20 de noviembre ha sido 
concedido :el ingreso en la Orden de 
Cisneros al Mérito Político, con catego*. 
ría de Encomienda sencilla, a don Juan 
Vidal Ramos. '

Madrid, 26 de noviembre de 1947.— E l 
Canciller, Rodrigo Vivar Téllea.


